
      AUTO SUSTANCIACION No.  270    

     JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

     RAD. No.  00094–2022 

     Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, julio doce (12) de dos 

mil veintidós (2022). 

     Agréguese al presente proceso V. S. de Adjudicación de 

Apoyo, promovido por el señor EDWIN ORLAY BAUTISTA VELÁSQUEZ, en contra del 

señor JOSÉ ORLAY BAUTISTA PEÑA, y póngase en conocimiento de las partes: 

 

- Respuesta del 06 de julio de 2022, por parte de la Defensoría Del Pueblo al oficio 530 

donde informa remisión por competencia a la solicitud de valoración de apoyo para el 

señor JOSÉ ORLAY BAUTISTA PEÑA a la Personería Municipal. 

 

                                                      Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Guadalajara de Buga (V), 

RESUELVE 

                                                      PONGASE EN CONOCIMIETO de las partes en el presente 

proceso comunicado de la Defensoría Del Pueblo. 

 

El juez, 

 

ICGR 
  . 

NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

 ESTADO ELECTRÓNICO No.    117,  

HOY:   Julio 13 /2022      A LAS 08:00 A.M. 

EL SECRETARIO:  WILMAR SOTO BOTERO 
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Hugo  Naranjo Tobon
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